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La Mesa, Cundinamarca, mayo 23 de 2023 
 

 
 
Para todos los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la conciliadora 

Gloria Patricia Ariza Rojas de la Cámara Colombiana de la Conciliación, dio alcance 

a nuestro oficio No. 0242/23, indicando que el proceso de negociación de deudas 

promovido por el aquí ejecutado, se culminó celebrando acuerdo de pago 

respectivo, el cual fue impugnado por el aquí accionante y que, en virtud de una 

acción de tutela por él interpuesta, se ordenó al Juzgado 27 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., reconsiderar una primera decisión y pronunciarse frente a la 

impugnación propuesta. 

En virtud de lo anterior y ejerciendo el debido control de legalidad, se dejará sin 

valor ni efecto alguno lo resuelto en el inciso segundo del auto fechado 27 de marzo 

de 2023, con base en esta nueva información, teniéndose entonces que el presente 

proceso se encuentra suspendido conforme lo dispuesto en auto del 12 de julio de 

2022 pues a la fecha no se ha culminado de fondo el procedimiento de negociación 

de deudas promovido por el señor Olaya Losada. 

Finalmente, se ordena que, por intermedio de la Secretaría, se oficie al Juzgado 27 

Civil Municipal de Bogotá D.C., para que se informe el estado actual del proceso de 

negociación de deudas del ejecutado que cursa bajo el Radicado 2022-00782. 

OFICIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 253863103001-2016-00015-00 

DEMANDANTE LIBARDO AUGUSTO SANDOVAL JIMÉNEZ. 
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